
 

 

 

 

COMUNICADO AAME. N° 04/2026 

La Administración de Aduana de Mariscal Estigarribia y la Sub Administración de 
Infante Rivarola, dependientes de la Gerencia General de Aduanas (GGA) – DNIT., 

COMUNICA a las Instituciones Intervinientes en el Area de Control Integrado de Infante 
Rivarola y Cabaña Oruro (Bolivia), a la Administración de Aduana de Mariscal 
Estigarribia, a las Personas Vinculadas a la Actividad Aduanera (PVAA) y a los usuarios 
en general, las medidas operativas que serán adoptadas, teniendo en cuenta el Feriado 
Nacional del día viernes 12 de Junio de 2026, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

Mariscal Estigarribia, 10 de junio de 2026 

 
 

 
 
 
 

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios. 
 

Gerencia General de Aduanas. 
 

Administración de Aduana Mariscal Estigarribia 

 

 

 

 

 

 

DIA FECHA ACTIVIDADES 
 

VIERNES 
 

12/06/2026 
La Administración de Aduana de Mariscal Estigarribia y la Sub 
Administración de Aduana de Infante Rivarola NO efectuarán 
operaciones de Importación y Exportación; sólo se realizarán 
únicamente los Tránsitos Aduaneros. 
 



https://v3.camscanner.com/user/download






 

 

La Administración de Aduanas Terminal de Contenedores Chaco´i y 
la Sub Administración de Aduanas Puerto Seco Boreal, dependiente 

de la Gerencia General de Aduanas – DNIT. 

COMUNICA a todas las Personas Vinculadas a la Actividad Aduanera (PVAA) 
y a los usuarios en general, las medidas que serán adoptadas en atención al 
Feriado Nacional del Día Viernes 12 de Junio “Día de la Paz del Chaco”, 
conforme al siguiente detalle: 

 

 
DIA FECHA DETALLES 

 
VIERNES 

 
12/06/2026 

 .LA ADMINISTRACIÓN DE ADUANA TERMINAL DE 
CONTENEDORES CHACO´I Y LA SUB ADMINISTRACION DE 
ADUANAS PUERTO SECO BOREAL, NO EFECTUARÁ 
OPERACIONES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACION. 

 
 

 ÚNICAMENTE SE REALIZARÁ LA RECEPCIÓN DE MEDIOS DE 
TRANSPORTES Y TRÁNSITOS ADUANEROS INTERNOS. 

SABADO 13/05/2026 
 .LA ADMINISTRACIÓN DE ADUANA TERMINAL DE 

CONTENEDORES CHACO´I Y LA SUB ADMINISTRACION DE 
ADUANAS PUERTO SECO BOREAL, NO EFECTUARÁ 
OPERACIONES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACION. 
 

 ÚNICAMENTE SE REALIZARÁ LA RECEPCIÓN DE MEDIOS DE 
TRANSPORTES Y TRÁNSITOS ADUANEROS INTERNOS. 

DOMINGO 
 
14/05/2026 

 .LA ADMINISTRACIÓN DE ADUANA TERMINAL DE 
CONTENEDORES CHACO´I Y LA SUB ADMINISTRACION DE 
ADUANAS PUERTO SECO BOREAL, NO EFECTUARÁ 
OPERACIONES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACION. 
 

 ÚNICAMENTE SE REALIZARÁ LA RECEPCIÓN DE MEDIOS DE 
TRANSPORTES Y TRÁNSITOS ADUANEROS INTERNOS. 

 
 
 
 
 

José Falcón, 11 de Junio de 2026. 
 
 
 
 

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios. 
Gerencia General de Aduanas 

Administración de Aduanas Terminal de Contenedores Chaco´i 
Sub Administración de Aduana Puerto Seco Boreal 

 
 
 
 

 
GERENCIA GENERAL DE ADUANAS 

Comunicado A.A.T.C.CH N° 04/2026 



 

 

  

GERENCIA GENERAL DE ADUANAS 

COMUNICADO A.A.P.S.F. N° 04/2026 
 

LA ADMINISTRACIÓN DE ADUANA DE PUERTO SEGURO FLUVIAL, DEPENDIENTE DE LA 

GERENCIA GENERAL DE ADUANAS – DNIT. ---------------------------------------------------------- 

COMUNICA A TODAS LAS PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA (PVAA), 

LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN ATENCIÓN AL FERIADO NACIONAL DEL VIERNES 12 DE 

JUNIO "DÍA DE LA PAZ DEL CHACO", CONFORME AL SIGUIENTE DETALLE: 

 

                                                                      Villeta, 11 de junio de 2026 

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios. 

Gerencia General de Aduanas 

Administración de Aduana de Puerto Seguro Fluvial 

 

 

DIA FECHA DETALLES 

VIERNES  12/06/2026 

 
• LA ADMINISTRACIÓN DE ADUANA DE PUERTO 

SEGURO FLUVIAL, NO LLEVARA A CABO 
OPERACIONES ADMINISTRATIVAS. 

 
• EL PUERTO SEGURO FLUVIAL S.A., NO LLEVARÁ A 

CABO ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS NI 
OPERATIVAS.  



 

 

  

GERENCIA GENERAL DE ADUANAS 

Comunicado A.A.P.S.J.E. N° 04/2026 

 

La Administración de Aduanas de Empedril, dependiente de la Gerencia 

General de Aduanas – DNIT, en su carácter de Administrador: 

COMUNICA a todas las personas vinculadas a la Actividad Aduanera, a los 

Transportistas y a los Usuarios en general, las medidas operativas que 

serán implementadas, teniendo en cuenta el Feriado Nacional del día 

Viernes 12 de Junio de 2026, en conmemoración del día de la ¨PAZ DEL 

CHACO¨, conforme al siguiente detalle: 

 

DIAS FECHAS DETALLES 

Viernes 12/06/2026 

La Administración de Aduana de Empedril no 

efectuara ningún tipo de operaciones 

Administrativas ni Operativas. 

La recepción de medios de Transportes se realizará 

con total normalidad. 

 

 

                                                                   

                                                               Mariano R. Alonso, 11 de Junio de 2026. 

 

 

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios. 

Gerencia General de Aduanas 

Administración de Aduanas de Empedril 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            Pilar, 11 de junio de 2026. 

 

 

Direción Nacional de Ingresos Tributarios 

Gerencia General de Aduanas 

Administración de Aduanas de Pilar 

DIA FECHA ACTIVIDADES 

 

 

 

VIERNES 

 

 

 

12/06/2026 

 

 

La Administración de Aduana de Pilar, NO 

EFECTUARA operaciones de Importación y 

Exportación. 

 

Las gestiones se realizarán únicamente en el 

Área Internacional de Turismo Pilar (Cruce de 

balsa y lancha). 

Horario de atención: En su horario habitual 

conforme a los procedimientos vigentes. 

 

 

 

La Administración de Aduana de PILAR, dependiente de la 

Gerencia General de Aduanas – DNIT. 

 

COMUNICA a todas las Personas Vinculadas a la Actividad 

Aduanera (PVAA) y a los usuarios en general, las medidas 

operativas que serán adoptadas en atención a lo despuesto en la Ley 

N° 7544/2025 día Feriado Nacional del viernes 12 de junio del 

corriente año, “conmemorando el Día de la Paz de Chaco”, conforme 

al siguiente detalle: 

 

 

 

GERENCIA GENERAL DE ADUANAS  



 

 

COMUNICADO A.A.I.E. N° 05/2026. 

LA ADMINISTRACIÓN DE ADUANA DE ITA ENRAMADA, DEPENDIENTE DE LA GERENCIA 
GENERA DE ADUANAS – DNIT, COMUNICA A TODAS LAS INSTITUCIONES Y A TODAS 
LAS PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA, LAS MEDIDAS 
ADOPTADAS EN ATENCIÓN AL FERIADO NACIONAL DEL VIERNES 12 DE JUNIO DE 2026 
CONFORME AL SIGUIENTE DETALLE: 

DIA FECHA DETALLES 

VIERNES 12/06/2026 

 LA ADMINSTRACION DE 
ADUANA DE ITA ENRAMADA: 
NO EFECTUARA OPERACIONES 
DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION (AREA 
ADMINISTRATIVA)  

 SE REALIZARA UNICAMENTE 
LA RECEPCION DE CAMIONES 
LADO ARGENTINO, TRANSITOS 
INTERNOS Y SALIDA DE 
CAMIONES EN LASTRES , EN EL 
HORARIO DE 07 A 15HS. 

 

Asuncion, 10 de junio de 2026. 

 
 

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios. 
Gerencia General de Aduanas. 

Administration de Aduana Ita Enramada. 
 




















